RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0008732, Ent. N° 6036/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la contratación de servicios de instalación de redes de fibra óptica hasta el hogar en las zonas de Cordón, Aguada, Cerro, Paso de la Arena, Burdeos, Pajas Blancas, Punta Espinillo y zonas aledañas, dentro del Departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2304/13 de fecha 12/12/13, el Directorio dispuso la contratación directa, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del T.O.C.A.F., con la firma GOFINAL S.A., por un monto de $73:200.000 (impuestos incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 22/1/14, acordó observar el gasto en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF. El gasto fue reiterado por Resolución Nº 255/14 de fecha 13/2/14, siendo mantenida la observación por este Tribunal, en Sesión de fecha 25/06/14;

3) que por Resolución Nº 1682/14 de fecha 18/09/14, el Directorio dispuso ampliar la contratación de referencia en 50% a la firma GOFINAL S.A. (que prestó su conformidad para la ampliación), por un monto de $ 36:600.000 (impuestos incluidos);
4) que con fecha 30/09/14 la Gerencia de Contabilidad presupuestal informó que el Proyecto 2111 “Red de Acceso” en el grupo 300000 del presupuesto de inversiones en moneda nacional, no presenta disponibilidad para la inversión que se trata;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación de la presente contratación encuadra en lo preceptuado por el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose respetado el tope permitido por la disposición, y obtenida la previa conformidad de la adjudicataria;
2) que no obstante se contravino lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF al comprometerse un gasto sin que exista crédito en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 2);
2) Devolver los antecedentes.
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